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ACTIVIDADES  NACIONALES. 
 
Autoridad Marítima realizó capacitación en el uso de elementos y dispositivos de 
seguridad en nave menor de conectividad. 
 
Personal de la Capitanía de Puerto de Carahue, dentro de 
sus patrullajes de policía marítima, realizó una 
capacitación sobre el uso de elementos y dispositivos de 
seguridad orientado a garantizar la seguridad de la 
dotación y pasajeros que utilizan periódicamente la nave 
menor de conectividad Barcaza Brigadier Carlos 
Schalchli, matrícula CRH-101, operada por la Dirección 
de Vialidad de la provincia de Cautín, región de la 
Araucanía, específicamente en el lago Budi. 
 
El objetivo de la instrucción fue que la tripulación y 
pasajeros logren identificar la distribución de los chalecos 
salvavidas en la nave menor, sus características 
principales y uso, así como la utilización correcta por 
parte de la dotación de los extintores para control de incendio. 
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Autoridad Marítima realizó examinación práctica para salvavidas para próxima 
temporada estival. 
 
 
 
En el sector Playa de Lirquén, la Capítanía de Puerto de Lirquén, 
con al apoyo de personal de la Partida de Salvataje de la 
Segunda Zona Naval y del Hospital Naval de Talcahuano, llevó 
a cabo la examinación práctica para Salvavidas 2019-2020. 
 
 
 
 

 
 
 
La actividad contó con la presencia de 32 postulantes, 
los cuales tuvieron que rendir pruebas de resistencia 
física, nado, técnicas de rescate y reanimación. 
 
Los postulantes que resultaron aprobados se 
desempeñarán en los balnearios de las comunas de 
Penco y Tomé. 
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Capitanía de Puerto San Antonio inició con éxito Temporada de Cruceros 2019/2020. 
 
 
 
Con la recalada de la M/N “Zaandam”, se dio inicio a la 
Temporada de Cruceros 2019/2020, en el Puerto de San 
Antonio, el pasado 1 de noviembre. 
 
Con el despliegue de personal naval perteneciente a la 
Capitanía de Puerto de San Antonio, se recepcionó la M/N 
“Zaandam” en el terminal de DP World San Antonio, 
controlando un total de 1.600 personas que desembarcaron y 
embarcaron en esta nave. 
 
 

 
 
Asimismo, la Capitanía de Puerto de San Antonio, montó un 
dispositivo de seguridad al interior de la instalación portuaria 
en coordinación con personal de seguridad de la nave y 
empresa concesionaria, objeto velar por la seguridad de 
pasajeros y buque. 
 
El Puerto de San Antonio, atenderá el 90% de los cruceros que 
lleguen a Chile y mantiene programadas 31 recaladas de naves 
de pasajeros durante esta temporada, que finalizará el 12 de 
abril de 2020.  
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Personal especialista en Señalización Marítima participó en curso dictado por la empresa 
Hidrovía S.A. 
 
 
En el marco del Acuerdo de Cooperación celebrado el año 2016, 
entre la empresa Hidrovía S.A. y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, se llevó a cabo entre 
los días 4 y 8 de noviembre, el Curso de Capacitación en 
Sistemas de Fondeos y Equipos AIS-AtoN, impartido al 
personal especialista en Señalización Marítima dependiente de 
los Centros Zonales de Punta Arenas, Puerto Montt y 
Valparaíso, en la Base Operativa Isla de Demarchi, ubicada en 
la ciudad de Buenos Aires. 
 
 

La capacitación, dirigida también al personal técnico del 
Servicio de Iluminación y Balizamiento de la Armada de 
Uruguay (SERBA), centró su foco en las experiencias 
obtenidas a raíz de la operación de sistemas de fondeo en 
boyas de acero a lo largo del Río de la Plata y Paraná, así 
como también, en la instalación y configuración de 
dispositivos AIS-AtoN, tanto receptores como 
transmisores, empleados como ayudas a la navegación. 
 
Finalmente, el Gerente General de la empresa Hidrovía 
S.A., Sr. Raúl Escalante, agradeció la presencia del 
personal técnico, tanto de la Armada de Chile como la de 
Uruguay y recalcó la importancia de generar instancias 

de instrucción, que permitan mantener una red de ayudas a la navegación confiable, brindando seguridad a los 
navegantes de acuerdo con las recomendaciones internacionales emanadas por IALA.  
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Toma de exámenes prácticos a salvavidas en la Capitanía de Puerto de Lago Ranco. 
 
En cumplimiento a la programación anual de 
examinación de salvavidas dispuesta por la Capitanía de 
Puerto de Lago Ranco, se llevó a cabo el primer periodo 
de examinación práctico en la jurisdicción, proceso que 
incluye a postulantes de las diferentes localidades, la 
cual fue realizada en el sector de Puerto las Rosas, 
comuna de Futrono. 
 
El proceso que se ejecutó en completa normalidad bajo 
las normas establecidas para este tipo examinaciones y 
apoyada por personal especialista en buceo y enfermería 
dependientes de la Gobernación Marítima de Valdivia. 
 

 
 
 
Al finalizar la jornada se instó a todo el personal 
aprobado a cumplir de forma profesional sus funciones 
que demanda tan importante labor, considerando la 
importancia y responsabilidad que en ellos la Autoridad 
Marítima deposita, en especial durante la temporada 
estival, con el propósito de brindar la mayor seguridad a 
la alta concurrencia de veraneantes a los distintos 
balnearios y sectores lacustre de la jurisdicción de la 
Capitanía de puerto de Lago Ranco. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A USO DE PRODUCTOS 
DESINFECTANTES, LIMPIADORES, ANTIINCRUSTANTES, DETERGENTES; 
ACREDITACIÓN COMO OIL SPILL RESPONDER (OSR); APROBACIÓN DE PLANES 
DE EMERGENCIA. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1464 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“PERACETIC SANITIZER FP 15”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA  AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

      1.-  Lo expuesto por la empresa SPARTAN DE CHILE LTDA., R.U.T.: 76.333.980-7, a través de su 
carta s/n, de fecha 26 de julio de 2019, en la que solicita autorización de uso del desinfectante “PERACETIC 
SANITIZER FP 15” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-  Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“PERACETIC SANITIZER FP 15”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a 
través del informe s/n de fecha 13 de abril de 2018, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 169,88 ppm 
en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50-96h) de 165,90 ppm en Dunaliella salina especies marinas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica (junio de 2019) y Hoja de Seguridad versión 008 (junio 2019) del producto 

“PERACETIC SANITIZER FP 15”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-782/17 al desinfectante 
“PERACETIC SANITIZER FP 15”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “PERACETIC SANITIZER FP 15”, sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “PERACETIC SANITIZER FP 
15” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto 
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e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 

5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

16 

D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/1475 Vrs. 
 

 ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER (OSR) A 
EMPRESA “SERVICIOS MARÍTIMOS, 
TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES CARREÑO 
E.I.R.L.”  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, del 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación; el D.L. N° 2.222 del 21 de mayo de 1978; Ley de Navegación, publicada en D.O. el 31 de mayo 
de 1992; el D.S. N° 107 del 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos, la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47 del 27 de enero de 2015; y la 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. N° A-53/003,   

  
C O N S I D E R A N D O :  

 
1.-  La solicitud de renovación presentada por la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS, 

TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES CARREÑO E.I.R.L.”, RUT: 76.629.170-8, para prestar servicios 
como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición 
de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas, 
dentro de la jurisdicción de responsabilidad de la Gobernación Marítima de Valparaíso.  

 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras 

sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, aprobado por la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-  Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la contaminación dando 

cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” de la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° 
A-53/003.   

 
4.-  Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los fines de su respectivo plan 

de contingencia, en un tiempo de reacción no superior a una hora.  
 

5.-  La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, desarrollado en la Bahía de 
Quintero.  

 
6.-  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la capacitación 

correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 y OMI 4.03 
 

R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1.-  ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “SERVICIOS 
MARÍTIMOS, TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES CARREÑO E.I.R.L.”, RUT: 76.629.170-8. 

 
2.-  La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año desde su emisión.  

    
3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
   

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1476 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “DIVOSAN 
UNIFORCE”, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

      1.-  Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda., R.U.T.: 96.862.200-5, a 
través de su carta s/n, de fecha 19 de agosto de 2019, en la que solicita autorización de uso del desinfectante 
“DIVOSAN UNIFORCE” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-  Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“DIVOSAN UNIFORCE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de  Concepción, a través del 
informe LB-BIOE-R-05/3701 de fecha 28 de junio de 2019, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 4,29 
g/L en Tisbe longicornis y el informe LB-BIOE-R-05/3708 de fecha 12 de julio de 2019, en el que indica dosis 
crónica (EC50-96h) de 10,55 g/L en Dunaliella tertiolecta, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2.0 (agosto 2019) del producto “DIVOSAN 

UNIFORCE”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-711/16 al desinfectante 
“DIVOSAN UNIFORCE”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
 

R E S U E L V O: 
 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DIVOSAN UNIFORCE”, sobre naves, 

artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DIVOSAN UNIFORCE” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1477 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “DIVOSAN 
UNIFORCE”, EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

      1.-  Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda., R.U.T.: 96.862.200-5, a 
través de su carta s/n, de fecha 19 de agosto de 2019, en la que solicita autorización de uso del desinfectante 
“DIVOSAN UNIFORCE” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-  Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“DIVOSAN UNIFORCE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de  Concepción, a través del 
informe LB-BIOE-R-05/3709 de fecha 11 de julio de 2019, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 4,6 
g/L en Daphnia magna y el informe LB-BIOE-R-05/3704 de fecha 01 de julio de 2019, en el que se indica 
dosis crónica (EC50-96h) de 2,09 g/L en Lemna valdiviana, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 2.0 (agosto 2019) del producto “DIVOSAN 

UNIFORCE”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-711/16 al desinfectante 
“DIVOSAN UNIFORCE”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
 

R E S U E L V O: 
 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DIVOSAN UNIFORCE”, sobre naves, 

artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DIVOSAN UNIFORCE” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1478 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO LIMPIADOR 
“ROCLEAN L403” EN SISTEMAS DE OSMOSIS 
INVERSA EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
      1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto limpiador “ROCLEAN L403” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“ROCLEAN L403”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe 
s/n, de fecha 04 de marzo de 2019, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 350,95 ppm en Daphnia magna y la 
dosis crónica (EC50-96h) de 354,89 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y 
susceptibles de cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“ROCLEAN L403”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto limpiador “ROCLEAN L403” en sistemas de osmosis 
inversa en ambientes dulceacuícolas de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ROCLEAN L403” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1479 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO LIMPIADOR 
“ROCLEAN L403” EN SISTEMAS DE OSMOSIS 
INVERSA EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
      1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto limpiador “ROCLEAN L403” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“ROCLEAN L403”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe 
s/n, de fecha 04 de marzo de 2019, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 333,28 ppm en Harpacticus littoralis 
y la dosis crónica (EC50-96h) de 524,04 ppm en Daphnia magna, especies marinas locales y susceptibles de 
cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“ROCLEAN L403”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto limpiador “ROCLEAN L403” en sistemas de osmosis 
inversa en ambientes marinos de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ROCLEAN L403” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
g.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
a.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
b.- Fecha o período de aplicación del producto. 
c.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
d.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
e.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1480 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “VITEC 3000” EN PLANTAS 
INDUSTRIALES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto antiincrustante “VITEC 3000” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “VITEC 

3000”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 11 
de marzo de 2019, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 361,52 ppm en Rhynchocinetes typus y de 367,17 ppm 
en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50-96h) de 457,17 ppm en Daphnia salina, especies marinas 
locales y susceptibles de cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“VITEC 3000”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “VITEC 3000” en plantas industriales en 
ambientes marinos de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VITEC 3000” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1481 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “VITEC 3000” EN PLANTAS 
INDUSTRIALES EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto antiincrustante “VITEC 3000” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “VITEC 

3000”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 11 
de marzo de 2019, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 353,17 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 377,14 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“VITEC 3000”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “VITEC 3000” en plantas industriales en 
ambientes dulceacuícolas de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VITEC 3000” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

29 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1482 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “VITEC 4000” EN PLANTAS 
INDUSTRIALES EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto antiincrustante “VITEC 4000” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “VITEC 

4000”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 03 
de marzo de 2019, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 308,09 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 530,46 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (septiembre de 2018) del 

producto “VITEC 4000”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “VITEC 4000” en plantas industriales en 
ambientes dulceacuícolas de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VITEC 4000” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1483 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “VITEC 4000” EN PLANTAS 
INDUSTRIALES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto antiincrustante “VITEC 4000” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “VITEC 

4000”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 03 
de marzo de 2019, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 357,32 ppm en Rhynchocinetes typus y de 301,71 ppm 
en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50-96h) de 493,16 ppm en Daphnia salina, especies marinas 
locales y susceptibles de cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (septiembre de 2018) del 

producto “VITEC 4000”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “VITEC 4000” en plantas industriales en 
ambientes marinos de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VITEC 4000” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1484 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “VITEC 5100” EN PLANTAS 
INDUSTRIALES EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto antiincrustante “VITEC 5100” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “VITEC 

5100”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 03 
de diciembre de 2018, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 334,32 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 389,53 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“VITEC 5100”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “VITEC 5100” en plantas industriales en 
ambientes dulceacuícolas de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VITEC 5100” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1485 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “VITEC 5100” EN PLANTAS 
INDUSTRIALES EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto antiincrustante “VITEC 5100” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “VITEC 

5100”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 03 
de diciembre de 2018, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 300,71 ppm en Harpacticus littoralis y de 377,24 
ppm en Rhynchocinetes typus y la dosis crónica (EC50-96h) de 444,46 ppm en Daphnia salina, especies marinas 
locales y susceptibles de cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“VITEC 5100”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “VITEC 5100” en plantas industriales en 
ambientes marinos de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VITEC 5100” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.- Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1525 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“IMPOACETICO 15%” EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.-  Lo expuesto por la empresa IMPOLAC QUÍMICA LTDA., R.U.T.: 76.224.894-8, a través de su 

carta s/n, de fecha 04 de octubre de 2019, en la que solicita renovación de la autorización de uso del 
desinfectante “IMPOACETICO 15%” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-  Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“IMPOACETICO 15%”, por el Laboratorio de Toxicología, Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe N° CREA -50-16 de fecha 06 de mayo 
de 2016, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 25,99 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-

96h) de 74,12 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 
 

3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 002 (septiembre 2016) del producto 
“IMPOACETICO 15%”. 

 
4.-    El registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-602/15 al desinfectante 

“IMPOACETICO 15%”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “IMPOACETICO 15%” sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “IMPOACETICO 15%” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
OSCAR ORTIZ CISTERNAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1526 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO LIMPIADOR 
“ROCLEAN L211” EN SISTEMAS DE OSMOSIS 
INVERSA EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto limpiador “ROCLEAN L211” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“ROCLEAN L211”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe 
s/n, de fecha diciembre de 2018, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 319,5 ppm en Harpacticus littoralis y de 
371,60 ppm en Rhynchocinetes typus y la dosis crónica (EC50-96h) de 339,96 ppm en Daphnia salina, especies 
marinas locales y susceptibles de cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“ROCLEAN L211”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto limpiador “ROCLEAN L211” en sistemas de osmosis 
inversa en ambientes marinos de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ROCLEAN L211” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1527 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO LIMPIADOR 
“ROCLEAN L211” EN SISTEMAS DE OSMOSIS 
INVERSA EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “NICOLAIDES TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.”, R.U.T.: 

77.469.040-9, a través de su carta s/n, de fecha 16 de mayo de 2019, en la que solicita autorización de uso del 
producto limpiador “ROCLEAN L211” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“ROCLEAN L211”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Valparaíso, a través del informe 
s/n, de fecha diciembre de 2018, que indica la dosis letal (LC50-48h) de 318,23 ppm en Daphnia magna y la 
dosis crónica (EC50-96h) de 342,10 ppm en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas locales y 
susceptibles de cultivo.  

 
3.-   La Ficha Técnica (mayo de 2019) y la Hoja de Seguridad versión 2 (abril de 2019) del producto 

“ROCLEAN L211”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto limpiador “ROCLEAN L211” en sistemas de osmosis 
inversa en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización 
sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ROCLEAN L211” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1528 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL DETERGENTE “TITAN 
200” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda.”, R.U.T.: 96.862.200-

5, a través de su carta s/n, de fecha 08 de julio de 2019, en la que solicita renovación de la autorización de uso 
del detergente “TITAN 200” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “TITAN 

200”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Concepción, a través de los informes n° LB-
BIOE-R-05/3659 de fecha 10 de mayo de 2019, LB-BIOE-R-05/3661 de fecha 13 de mayo de 2019, LB-
BIOE-R-05/3666 de fecha 15 de mayo de 2019 y LB-BIOE-R-05/3667 de fecha 15 de mayo de 2019, en los 
que se indican las dosis letales (LC50-96h) de 44,3 ppm en Tisbe longicornis y de 31,2 ppm en Daphnia magna 
y las dosis crónicas (EC50-96h) de 1,9 g/L en Dunaliella tertiolecta y de 1,06 g/L en Lemna valdiviana, especies 
marinas y dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo.  

 
3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 01.0 (junio 2019) del producto “TITAN 200”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del detergente “TITAN 200” sobre naves, artefactos navales y otras 
instalaciones en ambiente marino y dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “TITAN 200” deberá entregar 
a la Autoridad Marítima Local, registro de los siguientes antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1529 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL DETERGENTE “TITAN 
500” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda.”, R.U.T.: 96.862.200-

5, a través de su carta s/n, de fecha 08 de julio de 2019, en la que solicita renovación de la autorización de uso 
del detergente “TITAN 500” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “TITAN 

500”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Concepción, a través de los informes n° LB-
BIOE-R-05/3651 de fecha 26 de abril de 2019, LB-BIOE-R-05/3660 de fecha 10 de mayo de 2019, LB-BIOE-
R-05/3665 de fecha 14 de mayo de 2019 y LB-BIOE-R-05/3663 de fecha 13 de mayo de 2019, en los que se 
indican las dosis letales (LC50-96h) de 99,5 ppm en Tisbe longicornis y de 167 ppm en Daphnia magna y las 
dosis crónicas (EC50-96h) de 3,0 g/L en Dunaliella tertiolecta y de 1,21 g/L en Lemna valdiviana, especies 
marinas y dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo.  

 
3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 01.1 (junio 2019) del producto “TITAN 500”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del detergente “TITAN 500” sobre naves, artefactos navales y otras 
instalaciones en ambiente marino y dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “TITAN 500” deberá entregar 
a la Autoridad Marítima Local, registro de los siguientes antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1530 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL DETERGENTE “TITAN 9” 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-   Lo expuesto por la empresa “DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda.”, R.U.T.: 96.862.200-

5, a través de su carta s/n, de fecha 08 de julio de 2019, en la que solicita renovación de la autorización de uso 
del detergente “TITAN 9” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “TITAN 

9”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Universidad de Concepción, a través de los informes n° LB-BIOE-
R-05/3658 de fecha 10 de mayo de 2019, LB-BIOE-R-05/3664 de fecha 13 de mayo de 2019, LB-BIOE-R-
05/3662 de fecha 13 de mayo de 2019 y LB-BIOE-R-05/3674 de fecha 27 de mayo de 2019, en los que se 
indican las dosis letales (LC50-96h) de 124 ppm en Tisbe longicornis y de 126,9 ppm en Daphnia magna y las 
dosis crónicas (EC50-96h) de 830 g/L en Dunaliella tertiolecta y de 2,6 g/L en Lemna valdiviana, especies 
marinas y dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo.  

 
3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 01.0 (junio 2019) del producto “TITAN 9”. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del detergente “TITAN 9” sobre naves, artefactos navales y otras 
instalaciones en ambiente marino y dulceacuícola, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                     Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “TITAN 9” deberá entregar a 
la Autoridad Marítima Local, registro de los siguientes antecedentes: 

 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza el uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de aplicación y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15 conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 
 

5.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

49 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1574 Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“ULTRATRONADOR”. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“ULTRATRONADOR”, remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT Nº HSQES/245, de fecha 07 de 
noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 
de enero de 1992, 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “ULTRATRONADOR” (CBUT) 19.920 A.B., presentado por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA ULTRANAV LTDA. 

NAVE  M/N “ULTRATRONADOR” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
NAVE M/N “ULTRATRONADOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1575 Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “CORRAL”. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“CORRAL”, remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT Nº HSQES/245, de fecha 07 de noviembre 
de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 
de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “CORRAL” (CBCG) 9.978 A.B., presentado por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA ULTRANAV LTDA. 

NAVE  M/N “CORRAL” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
NAVE M/N “CORRAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1578 Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “DALKA”. 

VALPARAÍSO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “NAVIMAG FERRIES S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “DALKA”, 
remitida por carta NAVIMAG GF. Nº 1106/2019, de fecha 04 de noviembre de 2019; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) 
N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “DALKA” (CA-7878) 11.866 A.B., presentado por la empresa naviera “NAVIMAG FERRIES S.A.” el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG FERRIES S.A. 

NAVE  M/N “DALKA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG FERRIES S.A. 
NAVE M/N “DALKA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/1604 Vrs. 
 

 ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONDER (OSR) A 
EMPRESA “MARÍTIMA VALPARAÍSO CHILE S.A.”  

 
VALPARAÍSO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, de 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación; el D.L. N° 2.222 de 21 de mayo de 1978; Ley de Navegación, publicada en D.O. el 31 de mayo 
de 1992; el D.S. N° 107 de 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos, la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47 de 27 de enero de 2015; y la 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. N° A-53/003,   

    
C O N S I D E R A N D O :  

 
1.-  La solicitud de renovación presentada por la empresa “MARÍTIMA VALPARAÍSO CHILE 

S.A.”, RUT: 96.591.730-6, para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de 
contención, recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de responsabilidad de la Gobernación 
Marítima de Valparaíso, Antofagasta y Talcahuano.  

 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras 

sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, aprobado por la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-  Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la contaminación dando 

cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” de la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M.  N° 
A-53/003.   

 
4.-  Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los fines de su respectivo plan 

de contingencia, en un tiempo de reacción no superior a una hora.  
 

5.-  La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, desarrollado en la Bahía de 
Quintero.  

 
6.-  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la capacitación 

correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 y OMI 4.03. 
 

R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1.-  ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “MARÍTIMA 
VALPARAÍSO CHILE S.A.”, RUT: 96.591.730-6. 

 
2.-  La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año desde su emisión.  

    
3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
   
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM Y MM. ORD.  Nº 12.805/ 69            Vrs. 
  
DA DE BAJA NAVE “CABO TAMAR”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 NOV 2019 
 
 
  VISTO: la solicitud de don Gerardo Hüne Bustamante, abogado de Naviera Ultranav Limitada, 
de fecha 14 de octubre de 2019; la Escritura Pública de Compraventa, Repertorio N° 12.923/2019, de fecha 03 de 
octubre de 2019, de la Cuadragésima Octava Notaría de Santiago; lo dispuesto por el art. 21 N° 5 del D.L. N° 
2.222 de 1978 -  Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3 del D.F.L. N° 
292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R E S U E LV O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, por 
ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave  “CABO TAMAR”,  inscrita  bajo  el  N° 3337; con fecha 03 de 
septiembre de 2013, cuyo último poseedor inscrito es NAVIERA ULTRANAV LIMITADA.- 
 
 
 ANÓTESE, comuníquese y cúmplase. - 

 
 
 
 

Por orden del Sr. Director General 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPTO. JURÍDICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE IQUIQUE. 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N°12200/ 58           Vrs. 

 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR SUR DE CALETA 
BUENA Y ESTE DE PUNTA BALLENA, COMUNA DE 
HUARA, PROVINCIA DEL TAMARUGAL, REGIÓN DE 
TARAPACÁ. 
 
L. PYA. Nº 40/2019 
 

VALPARAÍSO, 04 NOV 2019            
 

VISTO: el trabajo ejecutado por Skyring Marine Ltda., solicitado por Compañía Minera Cerro 
Colorado Ltda., relacionado con el  estudio y levantamiento de la línea de la playa en los sectores Sur de Caleta 
Buena y Este de Punta Ballena, Comuna de Huara, Provincia del   Tamarugal, Región de Tarapacá; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N°  12.200/20 Vrs., de fecha 15 de mayo de 2015; las cartas D.I.M. y M.A.A.   Ord. Nos 
12.200/07/75/INT., 111/INT. y 135/INT., de fechas 25 de junio, 23 de agosto y 2 de octubre de 2019, 
respectivamente; el informe técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada No 19/24/2019, de 
fecha 27 de mayo de 2019; el plano de determinación de la línea de la playa, a  escala 1 : 2.500, presentado por el 
ejecutor; las atribuciones que me confiere el artículo 1°, N° 26) del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo 
establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones 
para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 

 
 

          R E S U E L V O: 
 
 

1.-                          FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  borde   costero  de  los  lugares  denominados  Sur  de  
Caleta  Buena,  lámina 1,  coordenadas   UTM, HUSO  19  Sur,  Sistema  de  Referencia  WGS-84, N-
7.800.515,621  –  E-381.282,753  y  N-7.800.358,039  –  E-381.009,620  y  Este  de  Punta   Ballena, lámina 2,  N-
7.798.404,990  –  E-379.945,769  y  N-7.798.249,694  –  E-380.518,140, Comuna  de  Huara,  Provincia  del  
Tamarugal,  Región  de  Tarapacá,  conforme  se  señala  en  el  plano  DIRINMAR-40/2019,  a  escala 1 : 2.500, 
láminas 1 y 2, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-                      ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
IGNACIO MARDONES COSTA 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1532 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, 
SUS DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS 
NOCIVAS LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
ENGIE ENERGÍA CHILE S.A., PARA SU 
TERMINAL MARÍTIMO Y MUELLE DE 
TRANSFERENCIA ELECTROANDINA, UBICADO 
EN LA BAHÍA ALGODONALES, TOCOPILLA. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “ENGIE ENERGÍA CHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Antofagasta, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/192 de fecha 27 
de septiembre de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Terminal Marítimo; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) 
N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos y Otras 
Sustancias Nocivas Líquidas del Terminal Marítimo y Muelle de Transferencia Electroandina, perteneciente a la 
Empresa “ENGIE ENERGÍA CHILE S.A.”, ubicado en la Bahía Algodonales, Tocopilla, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con 
la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

EMPRESA ENGIE ENERGÍA CHILE S.A. 
TTMM  ELECTROANDINA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ENGIE ENERGÍA CHILE S.A. 
TTMM  ELECTROANDINA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE SAN ANTONIO. 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12240/27 G.M.(S.A.) 

 
DELEGA FACULTADES AL GOBERNADOR 
MARÍTIMO DE SAN ANTONIO, PARA LOS EFECTOS 
QUE SE INDICAN. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 27 de noviembre de 2019. 
 
  VISTO: lo dispuesto por los artículos 1°, 3°, 7° y 10 inciso 2° del D.F.L. N° 292° de 1953, Ley 
Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 169° y 170° del 
Decreto Ley N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación, el artículo 105° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que contiene el Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante; los artículos 3° y 43° de la Ley N° 19.585, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado; la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 6030/23 Vrs., de fecha 07 de noviembre de 2019, 
que Designar Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, en carácter de Subrogante; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12240/14 Vrs., de fecha 25 de junio de 2019, la cual Delega Facultades 
por el año 2019; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12240/23 G.M. (SNO.), de fecha 08 de octubre de 
2019, la cual Delega Facultades al Gobernador Marítimo de San Antonio; lo solicitado por la Gobernación 
Marítima de San Antonio, según mensaje 141134 de noviembre de 2019, y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente, 
 
 
                         C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-   Que, para el desarrollo de las funciones propias del Servicio del Litoral, se requiere de manera 

habitual el suministro de bienes muebles y servicios. 
 

2.-   Que, para una optimización de tales funciones es necesario desconcentrar la contratación de 
bienes y servicios, incluyendo la compra y su arrendamiento, según el caso. 

 
3.-   Que, la delegación de facultades en funcionarios dependientes de esta Dirección General, 

permite una eficiente e idónea administración de los medios públicos para el cumplimiento de las funciones y 
tareas propias del quehacer marítimo nacional. 

 
4.-   Que, los montos máximos para que los Gobernadores Marítimos ejerzan las facultades que les ha 

sido delegadas, se encuentran establecidos en la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12240/14 Vrs., de 
fecha 25 de junio de 2019, objeto llamar a licitación pública y aprobar las bases administrativas, 
especificaciones técnicas y contratos de estas licitaciones; autorizar propuestas privadas y aprobar las bases 
administrativas, especificaciones técnicas y contratos de estas propuestas; autorizar la celebración de tratos o 
contrataciones directas, aprobando los respectivos contratos; y suscribir certificaciones, contratos y demás 
documentos relativos a la contratación de dichos bienes muebles y prestación de servicios, hasta un monto 
máximo de 1.000 (Mil) Unidades Tributarias Mensuales. 

 
5.-   Que, de acuerdo a lo indicado por la Gobernación Marítima de San Antonio, mediante mensaje 

citado en Visto, se cotizó con Astilleros y Maestranzas de la Armada (Valparaíso), la adquisición de 
componentes electrónicos de los motores principales dañados de la LSG. “SAN ANTONIO”, por un monto 
total de $ 85.000.000 (Ochenta y cinco millones de pesos), equivalente a 1.758 U.T.M.  
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                                 R E S U E L V O: 
 
 

1.-   DELÉGASE en el Gobernador Marítimo de San Antonio, la facultad de efectuar el proceso de 
adquisición y suscribir contrato por trato directo con Astilleros y Maestranzas de la Armada (Valparaíso), para 
efectuar la adquisición de componentes electrónicos de los motores principales dañados de la LSG. “SAN 
ANTONIO”, por un monto total de $ 85.000.000 (Ochenta y cinco millones de pesos), equivalente a 1.758 U.T.M.  

 
2.-   DISPÓNESE que el ejercicio de la facultad delegada en el párrafo  precedente, deberá ceñirse 

estrictamente a las disposiciones establecidas en la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento.  

 
3.-   DÉJASE sin efecto la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12240/23 G.M. (SNO.), de fecha 

08 de octubre de 2019, la cual Delega Facultades al Gobernador Marítimo de San Antonio. 
 

4.-   ANÓTESE, comuníquese, cúmplase y publíquese en el Diario Oficial. 
 
  
                                 
 
 

(FIRMADO) 
ERIC SOLAR OLAVARRÍA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1594 Vrs. 
 
APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARCO DE BASURAS 
ORGÁNICAS DESDE NAVES NACIONALES E 
INTERNACIONALES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
EN JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE SAN ANTONIO, PRESENTADO POR 
LA EMPRESA “REPROCLEAN SpA”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.-  
 

  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 
por los Buques, MARPOL versión 2011; lo dispuesto en el Reglamento Específico para la Acreditación de 
Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de la Basura Orgánica de 
Naves Provenientes del Extranjero o desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena Interna, aprobada por 
Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 de octubre de 2005; los antecedentes 
presentados por la empresa “REPROCLEAN SpA”;  y las facultades que me confiere la legislación vigente, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Desembarco de Basuras Orgánicas desde Naves 
Nacionales e Internacionales”, perteneciente a la empresa “REPROCLEAN SpA” R.U.T.: 76.657.561-7, para la 
recepción de basuras orgánicas de naves Nacionales e Internacionales, que arriben a puertos en Jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de San Antonio, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes sobre la materia 

 
2.-  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de Basuras Orgánicas desde Naves. 
 

3.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente resolución no faculta por sí sola la autorización para que el titular  efectúe la 
recepción de las basuras orgánicas de naves y artefactos navales que arriben a  los  distintos puertos de 
jurisdicción nacional, sino que forma parte de las exigencias que impone el Reglamento Específico para la 
Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de la 
Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena 
Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 de octubre de 
2005. 

 
  b.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el propietario hacer llegar a ésta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 

c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 
Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/003, 
de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en posesión del titular junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15;, conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
San Antonio y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

  
 

4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA  REPROCLEAN SpA 
ACTIVIDAD   DESEMBARQUE DE BASURAS ORGÁNICAS  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA  REPROCLEAN SpA 
ACTIVIDAD   DESEMBARQUE DE BASURAS ORGÁNICAS  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1531 Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, 
SUS DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS 
NOCIVAS LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
COPEC S.A., PARA SU TERMINAL MARÍTIMO 
BARCAZAS, UBICADO EN EL PUERTO DE 
CORONEL. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “COPEC S.A.”, remitida por intermedio de la 
Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/378 de fecha 25 de septiembre de 
2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Terminal Marítimo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos y Otras 
Sustancias Nocivas Líquidas del Terminal Marítimo Barcaza, perteneciente a la Empresa “COPEC S.A.”, ubicado 
en el Puerto de Coronel, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con 
la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC S.A. 
TTMM  BARCAZAS   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC S.A. 
TTMM  BARCAZAS   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1534 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, 
SUS DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS 
NOCIVAS LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
COPEC S.A., PARA SU TERMINAL MARÍTIMO 
TANQUE, UBICADO EN EL PUERTO DE 
CORONEL. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “COPEC S.A.”, remitida por intermedio de la 
Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/378 de fecha 25 de septiembre de 
2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Terminal Marítimo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos y Otras 
Sustancias Nocivas Líquidas del Terminal Marítimo Tanque, perteneciente a la Empresa “COPEC S.A.”, ubicado 
en el Puerto de Coronel, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con 

la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC S.A. 
TTMM  TANQUE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC S.A. 
TTMM  TANQUE  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE VALDIVIA. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1579 Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA DRAGA “ERNESTO 
PINTO LAGARRIGUE”. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la “DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la DRAGA “ERNESTO PINTO LAGARRIGUE”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Valdivia, mediante Memorándum Ordinario N°12.600/228, de fecha 10 de octubre de 
2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 
de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la DRAGA “ERNESTO PINTO LAGARRIGUE” (CB-2423) 626,84 A.B., presentado por la Dirección de Obras 
Portuarias, Ministerio de Obras Publicas el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
 

7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valdivia y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

NAVE  DRAGA “ERNESTO PINTO LAGARRIGUE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
NAVE DRAGA “ERNESTO PINTO LAGARRIGUE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1605 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “ALBATROS II”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “NAVAMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “ALBATROS II”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/2199, de 
fecha 06 de noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “ALBATROS II” (CB-4217) 192 A.B., presentado por la empresa naviera “NAVAMAR S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
 

7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVAMAR S.A. 

NAVE  M/N “ALBATROS II” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVAMAR S.A. 
NAVE M/N “ALBATROS II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1607 Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “CAI-CAI”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA PUELCHE S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CAI-CAI”, remitida 
por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/2199, de fecha 06 de 
noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 
de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “CAI-CAI” (CB-2863) 257.85 A.B., presentado por la empresa “NAVIERA PUELCHE S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA PUELCHE S.A. 

NAVE  M/N “CAI-CAI” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA PUELCHE S.A. 
NAVE M/N “CAI-CAI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1608 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “KLIO”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “LUIS PAREDES MUÑOZ” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “KLIO”, remitida por 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/2199, de fecha 06 de 
noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 
de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “KLIO” (CA-4523) 997 A.B., presentado por la empresa “LUIS PAREDES MUÑOZ” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de 
un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  LUIS PAREDES MUÑOZ 

NAVE  M/N “KLIO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  LUIS PAREDES MUÑOZ 
NAVE M/N “KLIO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1609 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “MELINA III”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “LUIS PAREDES MUÑOZ” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “MELINA III”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/2199, de 
fecha 06 de noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “MELINA III” (CA-3660) 678 A.B., presentado por la empresa “LUIS PAREDES MUÑOZ” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  LUIS PAREDES MUÑOZ 

NAVE  M/N “MELINA III” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  LUIS PAREDES MUÑOZ 
NAVE M/N “MELINA III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

102 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1610 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “CRUZ DEL SUR 
III”. 

 
VALPARAÍSO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos dela M/N “CRUZ DEL 
SUR III”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/2199, de fecha 06 de noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “CRUZ DEL SUR III” (CA-7480) 762 A.B., presentado por la empresa “NAVIERA CRUZ DEL SUR 
LTDA.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 

NAVE  M/N “CRUZ DEL SUR III” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
NAVE M/N “CRUZ DEL SUR III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1611 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “TEHUELCHE”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA PUELCHE S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “TEHUELCHE”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/2199, de 
fecha 06 de noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “TEHUELCHE” (CB-3769) 187.6 A.B., presentado por la empresa “NAVIERA PUELCHE S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA PUELCHE S.A. 

NAVE  M/N “TEHUELCHE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA PUELCHE S.A. 
NAVE M/N “TEHUELCHE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1612 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “ISLA AÑIHUE”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “NAVAMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “ISLA AÑIHUE”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/2199, de 
fecha 06 de noviembre de 2019; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “ISLA AÑIHUE” (CA-4523) 997 A.B., presentado por la empresa naviera “NAVAMAR S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVAMAR S.A. 

NAVE  M/N “ISLA AÑIHUE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVAMAR S.A. 
NAVE M/N “ISLA AÑIHUE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

114 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1618    Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “LA PATAGONIA”. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la compañía “SERVICIOS ACUÍCOLAS LAKS SERVICE 
LIMITADA” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la BZA. “LA PATAGONIA”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 11 de noviembre de 2019; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 
del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BZA. “LA PATAGONIA” (CB-7856) 47.64 A.B., presentado por la compañía naviera “SERVICIOS 
ACUÍCOLAS LAKS SERVICE LIMITADA” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características de la embarcación o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización 

que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002 de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará 
un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el D. S. 
(M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS ACUÍCOLAS LAKS SERVICE LIMITADA 

NAVE  BZA. “LA PATAGONIA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS ACUÍCOLAS LAKS SERVICE LIMITADA 
NAVE BZA. “LA PATAGONIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1551 Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LINCAY I” DE 
LA EMPRESA “LANDES MUSSELS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 05 de 
agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “LINCAY I”, perteneciente a la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 38' 29.13” S; G: 73° 39' 59.63'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

      SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINCAY I 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINCAY I 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1552 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LINCAY II” DE 
LA EMPRESA “LANDES MUSSELS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 05 de 
agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “LINCAY II”, perteneciente a la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 38' 35.88” S; G: 73° 39' 54.04'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

      SUBROGANTE 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

             
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

124 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINCAY II 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINCAY II 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

126 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1553 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LIUCURA” DE 
LA EMPRESA “LANDES MUSSELS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 05 de 
agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “LIUCURA”, perteneciente a la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 38' 29.13” S; G: 73° 39' 59.63'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

127 

e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

      SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LIUCURA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LIUCURA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1554 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUERTO 
HARO” DE LA EMPRESA “LANDES MUSSELS 
S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 05 de 
agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PUERTO HARO”, perteneciente a la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 39' 07.49” S; G: 73° 37' 48.11'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

      SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUERTO HARO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUERTO HARO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1555 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUETALCO I” 
DE LA EMPRESA “LANDES MUSSELS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 05 de 
agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “QUETALCO I”, perteneciente a la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 20' 53.30” S; G: 73° 32' 43.47'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

      SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUETALCO I 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUETALCO I 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1556 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUETALCO II” 
DE LA EMPRESA “LANDES MUSSELS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 05 de 
agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “QUETALCO II”, perteneciente a la Empresa “LANDES MUSSELS S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 20' 42.37” S; G: 73° 32' 50.79'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

      SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUETALCO II 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA LANDES MUSSELS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUETALCO II 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1613 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LINLINAO” DE 
LA EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/355, de fecha 25 de 
julio de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “LINLINAO”, perteneciente a la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 34' 08.51” S; G: 73° 44' 52.87'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINLINAO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINLINAO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1533 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, 
SUS DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS 
NOCIVAS LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
PUERTO OXXEAN CHACABUCO S.A., PARA SU 
PUERTO, UBICADO EN EL PUERTO DE 
CHACABUCO. 

 
VALPARAÍSO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “PUERTO OXXEAN CHACABUCO S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/1537 
de fecha 10 de octubre de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Muelle; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos y Otras 
Sustancias Nocivas Líquidas del Puerto, perteneciente a la Empresa “PUERTO OXXEAN CHACABUCO S.A.”, 
ubicado en el Puerto de Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Puerto junto con la presente 
resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

OSCAR ORTIZ CISTERNAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PUERTO OXXEAN CHACABUCO S.A. 
UBICACIÓN    PUERTO CHACABUCO  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PUERTO OXXEAN CHACABUCO S.A. 
UBICACIÓN   PUERTO CHACABUCO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1573 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CONCHEO 1” 
DE LA EMPRESA “SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/1171, de fecha 02 
de agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “CONCHEO 1”, perteneciente a la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 24' 32.72” S; G: 73° 23' 53.95'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone 
el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CONCHEO 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CONCHEO 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1576 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “JORGE 734” DE 
LA EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/1171, de fecha 02 
de agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “JORGE 734”, perteneciente a la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 51' 24.08” S; G: 73° 59' 03.06'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  JORGE 734 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  JORGE 734 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1577 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TANGBAC” DE 
LA EMPRESA “SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/1171, de fecha 02 
de agosto de 2019, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación 
de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “TANGBAC”, perteneciente a la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 01' 01.12” S; G: 73° 43' 43.87'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 49,15, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TANGBAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TANGBAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1616 Vrs. 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA 
LA DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN 
EMISARIO SUBMARINO, UBICADO EN EL SECTOR 
DE ISLA MAGDALENA, CANAL PUYUHUAPI, 
COMUNA DE CISNES, REGIÓN DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA EXPORTADORA 
LOS FIORDOS LTDA., EN JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 

VALPARAÍSO,  29 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, de fecha 9 de marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, de fecha 26 de enero de 2010; el D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, de fecha 30 de mayo de 2000, 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 
Marinas y Continentales Superficiales; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- El Informe Técnico “DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL EN EL 
SECTOR DE ISLA MAGDALENA, XI REGIÓN DE AYSÉN”, elaborado por la consultora WSP CHILE 
S.A., en representación de la empresa EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.  

 
2.-  Lo informado por la empresa EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA., mediante carta s/n, de 

fecha 01 de agosto de 2019. 
 
3.-  Que, de acuerdo a la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A-53/004, de fecha 03 de diciembre 

de 2012, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar 
adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de 
baja marea de sicigia que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de agua. 

 
4.-  Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 
4 de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
5.-  Que, la Autoridad Marítima Local será responsable del control y fiscalización del cumplimiento 

de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-  FÍJASE, en 4 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino, 
ubicado en el sector de Isla Magdalena, Canal Puyuhuapi, Comuna de Cisnes, Región de Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo, que descargará en el punto determinado por las siguientes coordenadas: 
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 Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM 
(WGS-84  Huso 19) 

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
Punto de 
descarga 

44° 35’ 21,08’’ 72° 44’ 14,98’’ 5.060.193,73 679.590,36 

 
 

2.-  ESTABLÉCESE:  
 
a.-    Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud sumergida del 

emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b.-    Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina sin contar previamente con el correspondiente 
Decreto de Concesión Marítima otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 3 de enero de 2005, sin perjuicio de otras 
autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o actividades, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c.-    Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez para el titular y el sitio 

de estudio, considerando para ello las características del clima de olas de la zona y la pendiente del fondo 
marino, determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico 
“DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL EN EL SECTOR DE ISLA 
MAGDALENA, XI REGIÓN DE AYSÉN”, elaborado por la consultora WSP CHILE S.A., en 
representación de la empresa EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 

 
d.-    Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 114,73.- conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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ACTIVIDADES INTERNACIONALES. 
 
Ceremonia de Inauguración del Taller Regional de capacitación de instructores para la 
Gente de Mar en buques que operan en Aguas Polares. 
 
Entre los días 18 al 22 noviembre, la División de Seguridad 
Marítima de la Organización Marítima Internacional (OMI) y 
la Dirección General del Territorio  Marítimo y de Marina 
Mercante (DGTM) llevaron a cabo el Taller Regional de 
Capacitación de Instructores para la Gente de Mar en buques 
que operan en Aguas Polares en dependencias del Centro de 
Instrucción y Capacitación Marítima (CIMAR) en la ciudad de 
Valparaíso. 
 
La actividad comenzó con una Ceremonia de inauguración, 
presidida por el Director de Seguridad y Operaciones 
Marítimas, Contraalmirante LT Eric Solar Olavarría junto al 
Representante de la OMI, Sr. Milton Baron, quienes brindaron la bienvenida a los representantes, provenientes de 
los países de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Panamá, Perú y Uruguay. 
 

El Almirante Solar se refirió al Taller Regional,  “La Armada de 
Chile como pionera en la Antártica y dadas las numerosas 
situaciones de emergencias, que han afectado a las naves en los 
últimos años, ha asumido la responsabilidad y compromiso con 
los intereses del sistema antártico. Del mismo modo, ser 
anfitriones de este Taller en conjunto con la OMI y el Gobierno 
de Canadá”. 
 
Además, el Contraalmirante Solar señaló que el objetivo 
principal de este evento consiste en ayudar a los Institutos de 
Capacitación Marítima de la región a mejorar las habilidades y 

las competencias de los instructores marítimos, para desarrollar programas de capacitación, actualización de 
programas existentes y mejorar los usos de los cursos modelos OMI, sobre la capacitación básica y avanzada para 
buques que operan en aguas polares. 
 
Posteriormente, las Autoridades y participantes de dicha actividad se dirigieron al Patio “El Ancla” de las 
Direcciones Técnicas Marítimas, para la respectiva fotografía protocolar de inicio del Taller Regional. 
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Chile es reelecto en el Consejo de la Organización Marítima Internacional. 
 
Con un total de 134 votos, de un universo de 164 Estados 
Miembros, Chile fue reelegido por novena vez consecutiva como 
miembro del Consejo de la Organización Marítima Internacional 
(OMI), que se ocupa de la seguridad y la protección del transporte 
marítimo internacional y de la prevención de la contaminación 
por los buques, en el marco de la Asamblea 31° del organismo 
internacional. 
 
El Consejo de la OMI está compuesto de 40 países, divididos en 
tres categorías, a saber 10 en categoría “A”, cuyos Estados se 
caracterizan por poseer los mayores intereses en la provisión de 
servicios marítimos internacionales; 10 en categoría “B”, donde sus miembros son aquellos con los mayores 
intereses en el comercio marítimo internacional y 20 en la categoría “C”, compuesto por Estados que tengan 
intereses especiales en el transporte marítimo o en la navegación y cuya integración en el Consejo garantice la 
representación geográfica del mundo. El Consejo recientemente elegido para el bienio 2020 – 2021, fue el 
siguiente: 

Categoría “A”: China, Estados Unidos de Norteamérica, 
Federación de Rusia, Grecia, Italia, Japón, Noruega, Panamá, 
Reino Unido y República de Corea. 
Categoría “B”. Alemania, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, 
Emiratos Árabes Unidos, España, Francia, India y Países Bajos. 
Categoría “C”: Bahamas, Bélgica, Chile, Chipre, Dinamarca, 
Egipto, Indonesia, Jamaica, Kenia, Kuwait, Malasia, Malta, 
México, Marruecos, Perú, Filipinas, Singapur, Sudáfrica, Tailandia 
y Turquía. 
 
Actualmente, la OMI ha concentrado su trabajo y motivado a los 

Estados Miembros y la industria relacionada con el transporte marítimo en la reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero procedentes de los buques, adoptando además medidas de eficiencia energética, incluido el 
índice de eficiencia energética de proyecto, obligatorio para los buques nuevos y la prescripción relacionada a un 
plan de gestión de la eficiencia energética del buque, así también como la reducción del contenido de azufre en los 
combustibles de uso marino, este último que entrará en vigencia a contar del 1 de enero del 2020. 
 
Chile es Estado Miembro de la OMI desde el año 1971, y 
consecutivamente miembro del Consejo desde el año 2001. 
Nuestra condición de país marítimo orienta nuestros esfuerzos 
a preservar un territorio marítimo seguro para proteger la vida 
humana en el mar, océanos limpios para apoyar el desarrollo 
sustentable de la biota marina y mares conocidos para 
resguardar mejor su futuro. 
 
El Embajador de Chile en Reino Unido, durante su 
intervención en el plenario de la Asamblea, destacó entre otros 
aspectos: … “para Chile, el comercio marítimo es parte 
fundamental de su desarrollo. En la actualidad el 96% de su comercio internacional se realiza por vía marítima 
mediante el tráfico de flotas mercantes con pabellón nacional e internacional. Sumado a esto, Chile posee una de 
las zonas de económicas exclusivas más amplias del mundo, con múltiples rutas marítimas de sur a norte. 
Ante este escenario, nuestro país reitera su compromiso con la OMI, con principios en los que creemos 
firmemente: (1) abogamos por un comercio libre y eficiente, que permita el desarrollo de todos los países de la 
organización, (2) consideramos fundamental el respeto a las normativas y reglamentos internacionales de 
navegación, basadas en consensos alcanzados en foros multilaterales como la Organización Marítima Internacional 
y, (3) creemos en el desarrollo de la navegación y seguridad en alta mar a través de la cooperación entre 
estados”.… 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 11 / 2019 

166 

MISCELÁNEOS. 
 
Como una forma de aportar y a la vez recordar algunas normas reglamentarias vigentes, 
se transcribirán algunos artículos de la Ley de Navegación D.L. Nº 2.222, del 21 de mayo 
de 1978. 

Título V 
 

Del personal embarcado 
 

Artículo 71.- Patrón es la persona de nacionalidad chilena que, en posesión del título de tal otorgado por 
el Director, está habilitada para el mando de naves menores y determinadas naves especiales mayores. 

 
 Los patrones de naves especiales mayores podrán mandar sólo las que su título indique, según la 

clasificación que haga el reglamento y según sea el destino, condición o tráfico que realicen tales naves. 
 
 Artículo 72.- Las naves de pesca artesanal, las deportivas y los botes salvavidas de puerto estarán 

mandados y serán tripulados por personas con licencia de la categoría que determine el reglamento. 
 
 Artículo 73.- Dotación es el número de oficiales y tripulantes que sirve para atender y desempeñar las 

diversas funciones y operar con seguridad los instrumentos y accesorios de una nave y sus medios de salvamento, 
ya sea en navegación o en puerto. 

 
 La dotación de seguridad para las naves mayores será fijada por la Dirección, y para las naves menores 

por la Autoridad Marítima, de conformidad con el reglamento respectivo.   
 
 El capitán o patrón, los oficiales y los tripulantes cuyos contratos hayan sido registrados ante la Autoridad 

Marítima, constituyen la dotación de una nave. 
 
 Artículo 74.- Corresponde a la Autoridad Marítima calificar y controlar la aptitud y preparación 

profesional de los oficiales, y la idoneidad y las condiciones físicas de las personas que a cualquier título o empleo 
integran la dotación de una nave nacional. La Dirección podrá asesorarse con los organismos competentes que ella 
determine.   

 
 Artículo 75.- Todo el personal embarcado se registrará en el Rol de Dotación, documento que siempre 

deberá mantenerse a bordo de la nave. 
 
 Artículo 76.- Sin perjuicio de las normas generales que rigen las relaciones laborales, el personal de 

dotación de una nave nacional dejará de pertenecer a ella, por causas relativas a aspectos de orden, seguridad y 
disciplina, en los siguientes casos:   

 
1.- Por falta o pérdida de su aptitud profesional o física, debidamente comprobada por la Autoridad Marítima en 

la forma que señale el reglamento; 
2.- Por cancelación o suspensión del título, licencia, matrícula o permiso; o por otras causas que lo inhabiliten 

para el ejercicio de su empleo, a juicio de la Autoridad Marítima, y 
3.- Por faltas gravísimas, debidamente comprobadas por la Autoridad Marítima. 

 
 Artículo 77.- Ninguna persona de la dotación de una nave podrá ser desembarcada sin consentimiento 

previo de la Autoridad Marítima, o de la Consular, cuando se trate de una nave chilena en el extranjero. 
 
 Artículo 78.- Las naves que transporten pasajeros deben llevar la nómina de ellos, que se llamará Lista de 

Pasajeros. 
 
 Artículo 79.- El Rol de Dotación y la Lista de Pasajeros serán agregados como anexos a la Declaración 

General de la nave. 
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 Publicaciones de Leyes, Reglamentos, Decretos y Resoluciones de orden general  
en el Diario Oficial de la República de Chile. 

 
Diario Oficial Nº 42.500, del 12 de noviembre de 2019 

 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

 
Resolución Exenta Nº 3.406, del 04 de noviembre de 2019 

 
Autoriza reemplazo de número de inscripciones vacantes que indica en el registro  

pesquero artesanal de la pesquería de jibia o calamar rojo en región de Antofagasta. 
 

VISTO: Lo informado por la División de Administración de Administración Pesquera de esta 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en Informe Técnico (R.PESQ.) Nº 228/2019 contenido en Memorándum 
Técnico (R.PESQ.) Nº 228/2019 de fecha 18 de octubre de 2019; lo dispuesto en las  Leyes Nº 19.880, Nº 20.657 
y Nº 21.134; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430 de 1991, el D.F.L. Nº 5 de 1'.983 y el D.S. Nº 388 de 
1995, y sus modificaciones, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; las Resoluciones 
Exentas Nº 3115 de 2013, y sus modificaciones, Nº 3421 de 2014 y Nº 1738 de 2018, todas de esta Subsecretaría. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que la pesquería artesanal del recurso Jibia o Calamar rojo Dosidicus gigas, se encuentra con su 
acceso suspendido en el Registro Artesanal en todas sus categorías, a nivel nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 
 

2.- Que el artículo 50 inciso 8° de la Ley General de Pesca y Acuicultura y su reglamento, contenido en el 
D.S. Nº 388 de 1995 y sus modificaciones, citado en visto, establecen la facultad y el procedimiento para el 
reemplazo en el caso que se produzcan vacantes en el número de pescadores inscritos, durante el periodo de 
suspensión de inscripciones en el registro artesanal. 
 

3.- Que conforme dicho procedimiento, corresponde a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
determinar, mediante resolución fundada, el número de vacantes que podrán ser reemplazadas, de forma tal que el 
esfuerzo ejercido en la pesquería no afecte la sustentabilidad del recurso. 
 

4.- Que, por otra parte, el artículo 55 inciso penúltimo de la Ley General de Pesca y Acuicultura, 
incorporado por la Ley Nº 20.657, dispone que para proveer la vacante, sólo se considerará a los pescadores 
artesanales que cumplan las reglas de habitualidad establecidas en el artículo 50 B de la misma ley. 
 

5.- Que mediante Resolución Exenta Nº 1738 de 2018, de esta Subsecretaría, se autorizó el reemplazo de 
un número máximo de 874 inscripciones vacantes para embarcaciones artesanales, en el Registro Pesquero 
Artesanal, en la categoría de armador artesanal, sección pesquería del recurso Jibia o Calamar rojo Dosidicus 
gigas, con el aparejo de pesca potera, distribuidas por regiones y clases de embarcación, de la forma que en dicha 
resolución se indica. 
  

6.- Que el referido procedimiento permitió a la inscripción de 840 embarcaciones en la mencionada  
pesquería a lo largo de todo el territorio nacional, quedando disponibles 21 cupos para embarcaciones de primera 
clase, de eslora igual o menor a 12 metros, que no fueron asignadas. 
 

7.- Que conforme lo anterior, la División de Administración Pesquera de esta Subsecretaría, mediante 
Informe Técnico (R.PESQ.) Nº 228/2019, citado en Visto, ha recomendado autorizar el reemplazo las referidas 
vacantes en la Región de Antofagasta atendida la alta disponibilidad de jibia en sus costas. 
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8.- Que por otra parte, la Resolución Exenta Nº 3115 de 2013, y sus modificaciones, que establece la 
nómina nacional de pesquerías artesanales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 A de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, fija como aparejo de pesca para el recurso Jibia la potera, lo cual se ajusta a las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº 21.134, que regula la captura de Jibia. 
 

R E S U E LV O: 
 

1.- Autorízase el reemplazo de un número máximo de 21 inscripciones vacantes para embarcaciones 
artesanales de la primera clase (12 m), en el Registro Pesquero Artesanal, en la categoría de armador artesanal, 
sección pesquería del recurso Jibia o Calamar rojo Dosidicus gigas, con el aparejo de pesca potera, de la Región de 
Antofagasta. 
 

2.- El reemplazo de las inscripciones en el Registro Pesquero Artesanal se efectuará de conformidad con 
lo dispuesto en el D.S. Nº 388 de 1995, y sus modificaciones, citado en Visto, considerando sólo a los pescadores 
artesanales que cumplan las reglas de habitualidad establecidas en el artículo 50 B de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura. 
 

3.- Dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha de publicación de la presente resolución 
de conformidad con lo establecido en el Artículo Nº 174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, los interesados 
inscritos en la nómina a que se refiere el artículo 11del D.S. Nº 388 de 1995, del actual Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, deberán comunicar por escrito al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, su voluntad de 
hacer efectiva la inscripción solicitada en el Registro Pesquero Artesanal de la mencionada región. En caso 
contrario, se entenderá que renuncia a su derecho. 
 

Para estos efectos, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura elaborará un formulario que estará a 
disposición de los interesados en las oficinas del mencionado organismo. 
 

4.- Los interesados que hubiesen efectuado la comunicación a que se refiere el numeral anterior, 
dispondrán de un plazo de 30 días hábiles, contados desde la fecha de término del plazo antes señalado, para 
acreditar mediante certificación del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y de la Autoridad Marítima, que la 
embarcación respectiva dispone del aparejo de pesca corresponde a la pesquería. 
 

5.- La presente resolución podrá ser impugnada por la interposición del recurso de reposición 
contemplado en el artículo 59 de la Ley Nº 19.880, ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de cinco días 
hábiles contados desde la respectiva notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 
del citado cuerpo legal y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa vigente. 
  

6.- Transcríbase copia de la presente resolución al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y a la División de Administración Pesquera y a 
la División Jurídica, ambas de esta Subsecretaría. 

 
Anótese, comuníquese y publíquese en extracto en el Diario Oficial y a texto íntegro en los sitios de 

dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 
 
 Román Zelaya Ríos, subsecretario de Pesca y Acuicultura. 
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